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CONDICIONES GENERALES 

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR, 
HAN CONVENIDO EN CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE 
SE DETALLAN EN EL PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES 
Y ESPECIALES QUE SE CONSIGNEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O ENDOSOS. 

LOS AMPARO PREVISTOS OTORGADOS EN ESTA PÓLIZA OPERAN BAJO LA MODALIDAD DE 
DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA POR DESCUBRIMIENTO DE ACUERDO CON LOS 
PREVISTO POR EL INCISO 1 DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 389 DE 1997. 

ASÍ LAS COSAS, SE CUBRIRÁN ÚNICAMENTE LAS PERDIDAS QUE SEAN DESCUBIERTAS POR EL 
ASEGURADO POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO LAS CUALES TENGAN SU CAUSA 
EN HECHOS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA RETROACTIVA EXPRESAMENTE PACTADA EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A GENERARSE COMO CONSECUENCIA DE UN 
SINIESTRO AMPARADO POR CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA ESTÁN SUJETAS A LOS 
LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN Y EL (LOS) DEDUCIBLE(S) APLICABLES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE LA PÓLIZA 
ESTÁN DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA CLÁUSULA TERCERA 
DE ESTA PÓLIZA Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN. 

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE 
ENUNCIATIVOS Y POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 
CLÁUSULA PRIMERA - AMPAROS 

 
1. INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 

 
PREVISORA SE COMPROMETE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LAS PÉRDIDAS DIRECTAS DE DINERO, 

TÍTULOS VALORES U OTRAS PROPIEDADES A CAUSA DE CUALQUIER INFIDELIDAD O FALSIFICACIÓN 
POR PARTE DE CUALQUIER EMPLEADO DE CUALQUIER ASEGURADO QUE ACTÚE SOLO O EN CONCURSO CON 
OTROS. 

 
2. PREDIOS 

 
PREVISORA SE COMPROMETE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LAS POR PÉRDIDAS DIRECTAS 

CAUSADAS POR LA DESTRUCCIÓN REAL, DESAPARICIÓN, O HURTO DE DINERO O TÍTULOS VALORES 
DENTRO O DESDE LOS PREDIOS, LOS PREDIOS BANCARIOS O LAS CAJAS DE CONSIGNACIÓN 
NOCTURNAS O LAS CAJAS FUERTES OPERADAS POR CUALQUIER BANCO O FIDUCIARIA. 

 

LA COBERTURA BAJO ESTE AMPARO TAMBIÉN INCLUIRÁ LA INDEMNIZACIÓN POR: 

A. PÉRDIDA O DAÑO DE OTRAS PROPIEDADES POR HURTO CALIFICADO O UN INTENTO DE ELLO, 
DENTRO DEL PREDIO; 

 
B. PÉRDIDA O DAÑO DE TALES PROPIEDADES QUE ESTÉN DENTRO DE UNA CAJA FUERTE, COMO 

CONSECUENCIA DE HURTO EN LAS CAJAS FUERTES O DE UN INTENTO DE ELLO, DENTRO DEL PREDIO; 
 
C. DAÑO A UNA CAJA FUERTE, CAJÓN DE CAJERO, CAJA DE EFECTIVO O CAJA REGISTRADORA QUE SE 

ENCUENTRE CERRADO CON SEGURO DENTRO DEL PREDIO, POR ENTRADA CON DOLO O INTENTO DE 
ELLO O PÉRDIDA POR SUSTRACCIÓN CON DOLO DE DICHO CONTENEDOR, DENTRO DEL PREDIO; Y 

 
D. DAÑO AL PREDIO RESULTANTE DE TALES HURTOS EN LAS CAJAS FUERTES O HURTO CALIFICADO. 
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3. TRÁNSITO 
 

PREVISORA SE COMPROMETE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LAS PÉRDIDAS DIRECTAS CAUSADAS 
POR LA DESTRUCCIÓN, LA DESAPARICIÓN O HURTO DE DINERO O TÍTULOS VALORES FUERA DE LOS 
PREDIOS, MIENTRAS QUE SE ENCUENTREN TRANSPORTADOS POR EL ASEGURADO, UN SOCIO, UN 
EMPLEADO, UNA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES, O POR CUALQUIER OTRA PERSONA 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL ASEGURADO PARA TENER CUSTODIA DE ELLOS, O MIENTRAS SE 
ENCUENTREN TEMPORALMENTE EN LA RESIDENCIA DEL ASEGURADO, UN SOCIO, UN EMPLEADO, O 
CUALQUIER OTRA DE TALES PERSONAS. 

 
LA COBERTURA BAJO ESTE AMPARO TAMBIÉN INCLUIRÁ LA INDEMNIZACIÓN POR: 

 
A. PÉRDIDA O DAÑO DE OTRAS PROPIEDADES POR HURTO CALIFICADO O POR UN INTENTO DE ELLO 

FUERA DEL PREDIO, MIENTRAS QUE LA PROPIEDAD ESTÉ SIENDO TRANSPORTADA POR EL 
ASEGURADO, UN SOCIO, UN EMPLEADO, O POR UNA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES; Y 

 
B. PÉRDIDA POR HURTO DE TAL PROPIEDAD MIENTRAS SE ENCUENTRE TEMPORALMENTE DENTRO DE LA 

RESIDENCIA DEL ASEGURADO, UN SOCIO O UN EMPLEADO. 
 

4. FALSIFICACIÓN DE CHEQUES Y OTROS DOCUMENTOS. 
 

PREVISORA SE COMPROMETE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LAS PÉRDIDAS DIRECTAS CAUSADAS 
POR FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE, SOBRE O EN CUALQUIER CHEQUE, GIRO, PAGARÉ, ACEPTACIÓN 
BANCARIA O PROMESA SIMILAR ESCRITA, ORDEN O INSTRUCCIÓN DE PAGAR UNA SUMA CIERTA EN 
DINERO, HECHA O GIRADA POR, O GIRADA CONTRA EL ASEGURADO, O HECHA O GIRADA POR ALGUIEN 
QUE ESTÉ ACTUANDO COMO AGENTE DEL ASEGURADO, O QUE PRETENDAN HABER SIDO HECHAS O GIRADAS 
COMO SE DIJO ARRIBA, INCLUYENDO: 

 
A. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO A NOMBRE DEL ASEGURADO, PAGADERO A UN 

BENEFICIARIO FICTICIO Y ENDOSADO A NOMBRE DE DICHO BENEFICIARIO FICTICIO; 
 

B. CUALQUIER CHEQUE O GIRO OBTENIDO EN UNA TRANSACCIÓN CARA A CARA CON EL ASEGURADO O 
CON ALGUIEN QUE ESTÉ ACTUANDO COMO AGENTE DEL ASEGURADO POR CUALQUIER PERSONA QUE 
SE ESTÉ HACIENDO PASAR POR OTRA, Y HECHO O GIRADO PAGADERO A DICHA PERSONA SUPLANTADA 
Y ENDOSADO POR ALGUIEN MÁS DIFERENTE DE LA PERSONA SUPLANTADA; Y 

 
C. CUALQUIER CHEQUE DE NÓMINA, GIRO DE NÓMINA U ORDEN DE PAGO DE NÓMINA HECHO O GIRADO 

POR EL ASEGURADO, PAGADERO AL PORTADOR AL IGUAL QUE AL BENEFICIARIO, Y ENDOSADO POR 
ALGUIEN DIFERENTE DEL BENEFICIARIO SIN AUTORIZACIÓN DE DICHO BENEFICIARIO. 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO, UN FACSÍMILE REPRODUCIDO MECÁNICAMENTE DE LA FIRMA 

SE TRATARÁ DE LA MISMA MANERA COMO UNA FIRMA MANUSCRITA. 

SI EL ASEGURADO, O EL BANCO DONDE EL ASEGURADO REALIZA REGULARMENTE SUS DEPÓSITOS, 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO, REHÚSA EL PAGO DE CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES INSTRUMENTOS 
HECHOS O GIRADOS COMO SE ESTABLECIÓ ARRIBA, ALEGANDO QUE TALES INSTRUMENTOS SON 
FALSIFICADOS O ALTERADOS, Y SI TAL RECHAZO RESULTARE EN PLEITO EN CONTRA DEL ASEGURADO, O 
EL BANCO PARA OBLIGAR AL PAGO, Y SI PREVISORA TUVIERA QUE DAR SU CONSENTIMIENTO ESCRITO PARA 
LA DEFENSA DEL PLEITO, ENTONCES CUALQUIER SUMA DE HONORARIOS RAZONABLES DE ABOGADOS, 
COSTOS JUDICIALES O GASTOS LEGALES SIMILARES EN QUE SE HAYA INCURRIDO Y HAYAN SIDO PAGADOS 
POR EL ASEGURADO O EL BANCO EN LA DEFENSA, SERÁN CONSIDERADOS COMO UNA PÉRDIDA BAJO ESTE 
AMPARO, Y LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA PARA TAL PÉRDIDA ESTARÁ EN ADICIÓN SOBRE 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO ESTE AMPARO. 

SI A SOLICITUD DEL ASEGURADO, PREVISORA RENUNCIA A CUALQUIER DERECHO QUE ELLA 
PUDIERA TENER EN CONTRA DEL BANCO SOBRE EL CUAL SE GIRÓ EL INSTRUMENTO, EL ASEGURADO Y EL 
BANCO DEBERÁN ASIGNAR A PREVISORA TODOS LOS DEMÁS DERECHOS EN CONTRA DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA, FIRMA O CORPORACIÓN. 
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5. HURTO POR COMPUTADOR Y FRAUDE EN TRANSFERENCIA DE FONDOS 
 

PREVISORA SE COMPROMETE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LAS PÉRDIDAS DIRECTAS CAUSADAS 
POR HURTO POR COMPUTADOR O POR FRAUDE EN TRANSFERENCIA DE FONDOS EN DINERO O EN 
TÍTULOS VALORES. 

 
6. GASTOS 

 
PREVISORA SE COMPROMETE A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LOS GASTOS INCURRIDOS POR UN 

ASEGURADO QUE RESULTEN DE UNA PÉRDIDA DIRECTA AMPARADA POR ESTA PÓLIZA. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA - EXCLUSIONES 
 

1. NINGUNO DE LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA 
CUBRE PÉRDIDAS CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR: 

 
A. GUERRA (SEA O NO DECLARADA); GUERRA CIVIL; INSURRECCIÓN; REBELIÓN O REVOLUCIÓN; PODER 

MILITAR, NAVAL O USURPADO; INTERVENCIÓN GUBERNAMENTAL, EXPROPIACIÓN O 
NACIONALIZACIÓN; O CUALQUIER ACTO O INCIDENTE QUE SEA CONSECUENCIA DE CUALQUIERA DE 
LOS ANTERIORES; 

 
B. UNA INFIDELIDAD CON CONTRIBUCIÓN DE ESTA O POR CUALQUIER OTRO ACTO FRAUDULENTO, 

DESHONESTO O CRIMINAL, COMETIDO POR UN SOCIO DEL ASEGURADO, YA SEA ACTUANDO SOLO O 
EN CONCURSO CON OTROS; 

 
C. PÉRDIDA QUE COMPRENDA EL COSTO DE REPRODUCCIÓN DE CUALQUIER INFORMACIÓN CONTENIDA 

EN TODO TIPO DE MANUSCRITOS, REGISTROS, CUENTAS, MICROFILMES, CINTAS U OTROS 
EXPEDIENTES; 

 
D. CUALQUIER GASTO EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA O 

LA CUANTÍA DE CUALQUIER PÉRDIDA AMPARADA BAJO ESTA PÓLIZA, EXCEPTO CUANDO ESTÉ 
CUBIERTO BAJO EL NUMERAL 6 DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA; 

 
E. DE INGRESOS NO OBTENIDOS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER PÉRDIDA 

AMPARADA BAJO ESTA PÓLIZA; 
 

F. DE SECRETOS COMERCIALES, MÉTODOS DE PROCESAMIENTO CONFIDENCIALES U OTRAS 
INFORMACIONES CONFIDENCIALES DE CUALQUIER CLASE; 

 
G. INDIRECTA O CONSECUENCIAL DE CUALQUIER TIPO EXCEPTO POR GASTOS CUBIERTOS; 

 
 

H. QUE NO SEAN DESCUBIERTAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y CUYA COBERTURA ESTÉ 
PROVISTA AL ASEGURADO POR PREVISORA; 

 
I. PÉRDIDA SUFRIDA POR CUALQUIER ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA, A MENOS QUE SEA DESCUBIERTA 

DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA; 
 

J. PÉRDIDA BAJO CUALQUIERA DE LOS AMPAROS QUE ESTÉ TERMINADO EN SU TOTALIDAD; O 
 

K. DE O A DINERO, TÍTULOS VALORES U OTRAS PROPIEDADES, COMO RESULTADO DE SECUESTRO, 
RESCATE U OTROS PAGOS EXTORSIVOS (DIFERENCIÁNDOLO DE LAS PÉRDIDAS QUE SEAN 
CONSECUENCIA DE UN HURTO CALIFICADO) ENTREGADOS A CUALQUIER PERSONA COMO 
CONSECUENCIA DE AMENAZAS DE OCASIONAR: (1) DAÑO CORPORAL A CUALQUIER PERSONA, O (2) 
DAÑO A LOS PREDIOS O A OTRAS PROPIEDADES PERTENECIENTES AL ASEGURADO O 
CONSERVADAS EN PODER DEL ASEGURADO EN CUALQUIER CAPACIDAD. 
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2. EL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 1 DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA NO 

CUBRE DIRECTA O INDIRECTAMENTE: 
 

A. PÉRDIDA O AQUELLA PARTE DE CUALQUIER PÉRDIDA CUANDO LA PRUEBA DE ELLA COMPRENDA DE 
ALGUNA MANERA: (1) UNA COMPARACIÓN O CALCULO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, O (2) UNA 
COMPARACIÓN DE REGISTROS DE INVENTARIOS CON UN CONTEO FÍSICO REAL ACTUALIZADO; DADO 
QUE, SIN EMBARGO, DONDE EL ASEGURADO ESTABLEZCA COMPLETAMENTE POR SEPARADO EN TALES 
COMPARACIONES QUE ÉL HA SUFRIDO UNA PÉRDIDA AMPARADA BAJO EL AMPARO 1, Y QUE HA 
IDENTIFICADO AL EMPLEADO IMPLICADO, ENTONCES ÉL PUEDE OFRECER LOS REGISTROS DE 
INVENTARIOS Y EL CONTEO FÍSICO REAL DEL INVENTARIO ACTUAL COMO SOPORTE DE LA CANTIDAD 
DE PÉRDIDA RECLAMADA; 

 
B. PÉRDIDA OCASIONADA POR CUALQUIER EMPLEADO QUE NO APAREZCA CONTRATADO EN EL SERVICIO 

REGULAR DEL ASEGURADO DENTRO DEL LÍMITE TERRITORIAL ESTABLECIDO PARA LA PRESENTE 
PÓLIZA; 

 
C. PÉRDIDA OCASIONADA POR UN EMPLEADO SI UN ADMINISTRADOR O DIRECTIVO ELEGIDO O 

DESIGNADO POR EL ASEGURADO POSEÍA EN CUALQUIER MOMENTO ALGÚN CONOCIMIENTO RESPECTO 
DE CUALQUIER ACTO O ACTOS DE INFIDELIDAD, FRAUDE O DESHONESTIDAD COMETIDOS POR TAL 
EMPLEADO: (1) AL SERVICIO DEL ASEGURADO O DE CUALQUIER OTRA MANERA DURANTE EL TÉRMINO 
DE SU EMPLEO CON EL ASEGURADO, O (2) CON ANTERIORIDAD AL EMPLEO POR PARTE DEL 
ASEGURADO SIEMPRE Y CUANDO TAL CONDUCTA COMPRENDA DINERO, TÍTULOS VALORES U OTRAS 
PROPIEDADES AVALUADAS EN US$ 25.000 O MÁS; 

 
D. PÉRDIDA CAUSADA POR CUALQUIER CORREDOR, FACTOR, COMISIONISTA, CONSIGNATARIO, 

CONTRATISTA U OTRO AGENTE O REPRESENTANTE DEL MISMO TIPO EN GENERAL; O 
 

3. LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS NUMERALES 2 Y 3 DE CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA 
PÓLIZA, NO CUBREN DIRECTA NI INDIRECTAMENTE PÉRDIDAS O DAÑOS: 

 
A. QUE OCURRAN FUERA DEL LÍMITE TERRITORIAL ESTABLECIDO PARA LA PRESENTE PÓLIZA; 

 
B. QUE SE DEBAN A INFIDELIDAD, HURTO POR COMPUTADOR O CUALQUIER OTRO ACTO 

FRAUDULENTO, DESHONESTO O CRIMINAL (DIFERENTE DE HURTO EN CAJAS FUERTES, O HURTO 
CALIFICADO O UN INTENTO DE ELLOS) POR PARTE DE CUALQUIER EMPLEADO, MIEMBRO DE JUNTA 
DIRECTIVA, FIDEICOMISARIO O REPRESENTANTE AUTORIZADO DEL ASEGURADO, BIEN SEA QUE 
ACTÚEN SOLOS O EN CONCURSO CON OTROS; 

 
C. DEBIDAS A INCENDIO, EXCEPTO (1) PÉRDIDA O DAÑO DE DINERO O TÍTULOS VALORES, O (2) DAÑOS 

A CUALQUIER CAJA FUERTE O BÓVEDA CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE FUEGO A ELLAS CON EL 
PROPÓSITO DE COMETER UN HURTO EN CAJAS FUERTES; 

 
D. DEBIDO A LA DACIÓN O ENTREGA DE DINERO O TÍTULOS VALORES EN CUALQUIER INTERCAMBIO O 

COMPRA; 
 

E. DE O EN MANUSCRITOS, EXPEDIENTES, CUENTAS, MICROFILMES O CINTAS; 
 

F. OCASIONADAS POR FALSIFICACIÓN; 
 

G. DE O A DINERO, TÍTULOS VALORES O DEMÁS PROPIEDADES MIENTRAS ESTÉN EN EL CORREO O 
BAJO LA CUSTODIA DE UN TRANSPORTADOR ALQUILADO DIFERENTE DE UNA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE VALORES; 
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H. DE O A DINERO, TÍTULOS VALORES U OTRAS PROPIEDADES QUE SE ENCUENTREN BAJO LA 
CUSTODIA DE ALGÚN BANCO, FIDUCIARIA, LUGAR SIMILAR RECONOCIDO COMO DEPÓSITO DE 
SEGURIDAD, COMPAÑÍAS DE TRANSPORTES DE VALORES, O CUALQUIER PERSONA QUE ESTÉ 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL ASEGURADO PARA TENER LA CUSTODIA DE LA PROPIEDAD, A 
MENOS QUE LA PÉRDIDA EXCEDA LA CANTIDAD RECUPERADA O RECIBIDA POR EL ASEGURADO BAJO: 
(1) EL CONTRATO DE LOS ASEGURADOS, SI EXISTIERE, CON ALGUNO DE LOS ANTERIORES, O POR 
MEDIO DE ALGÚN SEGURO QUE ELLOS TENGAN, O (2) CUALQUIER OTRO SEGURO O INDEMNIZACIÓN 
EN VIGENCIA, QUE PUDIERA CUBRIR LA PÉRDIDA EN TODO O EN PARTE, EN CUYO CASO ESTA PÓLIZA 
CUBRIRÁ SOLAMENTE TAL EXCESO; 

 
I. DEBIDAS A REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O A 

CUALQUIER ACTO O INCIDENTE CONDICIONADO A CUALQUIERA DE LAS ANTERIORES CAUSAS; 
 

J. DEBIDAS A HURTO POR COMPUTADOR O A FRAUDE EN TRANSFERENCIA DE FONDOS. 
 

4. EL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 4 DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA NO 
CUBRE DIRECTA NI INDIRECTAMENTE, PÉRDIDAS PROVENIENTES DE FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN 
DE, SOBRE O EN: 

 
A. CUALQUIER INSTRUMENTO, SI TAL FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN HA SIDO COMETIDA POR UN 

EMPLEADO O POR CUALQUIER PERSONA EN CONCURSO CON CUALQUIER EMPLEADO; O 
 

B. CUALQUIER TIPO DE OBLIGACIONES REGISTRADAS O POR CUPONES, EMITIDAS O QUE SE PRETENDA 
QUE HAN SIDO EMITIDAS POR EL ASEGURADO, O CUALQUIER CUPÓN AGREGADO A ELLAS O 
DESPRENDIDO DE ELLAS. 

 
5. EL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 5 DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA NO 

CUBRE DIRECTA NI INDIRECTAMENTE PÉRDIDAS: 
 

A. CAUSADAS POR UN EMPLEADO O POR UN REPRESENTANTE AUTORIZADO DEL ASEGURADO QUE ACTÚE 
SOLO O EN CONCURSO CON OTROS; 

 
B. DEBIDAS A LA DACIÓN O ENTREGA DE DINERO O TÍTULOS VALORES EN CUALQUIER INTERCAMBIO 

O COMPRA. 
 

CLÁUSULA TERCERA – DEFINICIONES 
 

LOS TÉRMINOS DESTACADOS EN MAYÚSCULA O EN NEGRILLA QUE SE UTILIZAN EN ESTA 
PÓLIZA, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE SE LES ASIGNA A CONTINUACIÓN: 

 

A. ASEGURADO SIGNIFICA AQUELLAS PERSONAS JURÍDICAS SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE ESTA 
PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
B. CUENTA DE TRANSFERENCIAS SIGNIFICA UNA CUENTA MANTENIDA POR EL ASEGURADO EN UNA 

INSTITUCIÓN FINANCIERA DESDE LA CUAL EL ASEGURADO PUEDE INICIAR LA TRANSFERENCIA, 
PAGO O ENTREGA DE DINERO O DE TÍTULOS VALORES: 

 
i. POR MEDIO DE INSTRUCCIONES ELECTRÓNICAS, TELEGRÁFICAS, POR CABLE, POR TELETIPO, POR 

FACSÍMIL O TELEFÓNICAS, COMUNICADAS DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS, O 

ii. POR MEDIO DE INSTRUCCIONES ESCRITAS (DIFERENTES A AQUELLAS DESCRITAS EN EL AMPARO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 4 DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS)), ESTABLECIENDO LAS 
CONDICIONES BAJO LAS CUALES TALES TRANSFERENCIAS VAN A SER INICIADAS POR TAL 
INSTITUCIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DE UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIA DE 
FONDOS. 

 
C. DINERO SIGNIFICA SOLAMENTE DINERO EFECTIVO, MONEDAS, BILLETES Y ORO O PLATA EN BARRAS. 
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D. EMPLEADO, SIGNIFICA UNA PERSONA NATURAL: 
 

i. MIENTRAS ESTÉ AL SERVICIO REGULAR DE UN ASEGURADO EN EL CURSO ORDINARIO DE SU 
NEGOCIO Y POR LOS PRIMEROS 60 DÍAS SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE SUS SERVICIOS, 
HAYA SIDO TEMPORAL, PERMANENTE, TIEMPO COMPLETO, MEDIO TIEMPO O POR TEMPORADA; Y 

 
ii. A QUIEN EL ASEGURADO SUPERVISE, GOBIERNE Y DIRIJA EN EL DESARROLLO DE DICHO 

SERVICIO; Y 
 

iii. A QUIEN EL ASEGURADO REMUNERE POR MEDIO DE SALARIO, SUELDOS Y/O COMISIONES; E 
INCLUYE UNA PERSONA NATURAL QUE CUMPLE CON A Y B ARRIBA Y QUIEN SEA: 

 
iv. UNA PERSONA NO COMPENSADA; 

 
v. CUALQUIER MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA, O FIDEICOMISARIO, O JUNTA EJECUTIVA DE 

CUALQUIER ASEGURADO MIENTRAS SE ENCUENTRE EJECUTANDO ACCIONES QUE CAIGAN 
DENTRO DE LA ACTIVIDAD NORMAL DE UN EMPLEADO, O 

 
vi. JUNTA EJECUTIVA EQUIVALENTE EN UN ASEGURADO; O 

 
vii. QUIEN ESTÉ AUTORIZADO PARA DESARROLLAR FUNCIONES DE EMPLEADO ORIENTADAS A 

ARRENDAR U OTROS CONTRATOS ESCRITOS EN LOS CUALES EL ASEGURADO SEA PARTE. 
 

E. FALSIFICACIÓN SIGNIFICA FIRMAR CON EL NOMBRE DE OTRA PERSONA U ORGANIZACIÓN, CON LA 
INTENCIÓN DE ENGAÑAR. NO SIGNIFICA UNA FIRMA QUE CONSISTA EN TODO O EN PARTE DEL PROPIO 
NOMBRE, CON O SIN CAPACIDAD PARA ELLO, ACTUANDO EN CUALQUIER CONDICIÓN Y PARA CUALQUIER 
PROPÓSITO. FIRMAS PRODUCIDAS O REPRODUCIDAS MECÁNICA O ELECTRÓNICAMENTE SERÁN 
TRATADAS LO MISMO QUE FIRMAS MANUSCRITAS. 

 
F. FRAUDE EN TRANSFERENCIA DE FONDOS SIGNIFICA: 

 
i. INSTRUCCIONES FRAUDULENTAS ELECTRÓNICAS, TELEGRÁFICAS, POR CABLE, POR TELETIPO, O 

TELEFÓNICAS, TRANSMITIDAS A UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA INDICANDO A TAL 
INSTITUCIÓN DEBITAR UNA CUENTA DE TRANSFERENCIAS Y TRANSFERIR, PAGAR O ENTREGAR 
DINERO O TÍTULOS VALORES DESDE TAL CUENTA DE TRANSFERENCIAS CON INSTRUCCIONES 
QUE PRETENDEN HABER SIDO TRANSMITIDAS POR EL ASEGURADO PERO QUE FUERON DE HECHO 
FRAUDULENTAMENTE TRANSMITIDAS POR ALGUIEN DISTINTO DEL ASEGURADO SIN EL 
CONOCIMIENTO NI EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, O 

 
ii. INSTRUCCIONES FRAUDULENTAS ESCRITAS (DIFERENTES A LAS DESCRITAS EN EL AMPARO 4) 

ENVIADAS A UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA INDICANDO A TAL INSTITUCIÓN DEBITAR UNA 
CUENTA DE TRANSFERENCIAS Y TRANSFERIR, PAGAR O ENTREGAR DINERO O TÍTULOS 
VALORES DESDE TAL CUENTA DE TRANSFERENCIAS POR MEDIO DE LA UTILIZACIÓN DE UN 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS, A INTERVALOS ESPECÍFICOS O BAJO 
INSTRUCCIONES DETERMINADAS, Y QUE TALES INSTRUCCIONES DEN A ENTENDER HABER SIDO 
EMITIDAS POR EL ASEGURADO PERO FUERON DE HECHO FRAUDULENTAMENTE EMITIDAS, 
FALSIFICADAS O ALTERADAS POR ALGUIEN DISTINTO DEL ASEGURADO Y SIN EL CONOCIMIENTO 
NI EL CONSENTIMIENTO DE ÉSTE. 

 
G. GASTOS SIGNIFICAN: 

 
i. GASTOS RAZONABLES, DIFERENTES A LOS COSTOS CORPORATIVOS USUALES DEL ASEGURADO 

(COMO REMUNERACIÓN DE EMPLEADOS), INCURRIDOS POR EL ASEGURADO CON LA 
APROBACIÓN ESCRITA DE PREVISORA PARA ESTABLECER LA EXISTENCIA Y CUANTÍA DE UNA 
PÉRDIDA CUBIERTA EN EXCESO DEL DEDUCIBLE; O 
 

ii. COSTOS LEGALES RAZONABLES Y HONORARIOS DE ABOGADOS INCURRIDOS Y PAGADOS POR UN 
ASEGURADO AL DEFENDER CUALQUIER PROCEDIMIENTO LEGAL TRAÍDO EN CONTRA DE UN 
ASEGURADO EL CUAL RESULTE EN UN JUICIO EN CONTRA DEL ASEGURADO PARA ESTABLECER 
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SU RESPONSABILIDAD POR UNA PÉRDIDA CUBIERTA. 

H. HURTO SIGNIFICA HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO. 
 

I. HURTO CALIFICADO SIGNIFICA LA APROPIACIÓN ILEGAL, DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL, 
POR MEDIO DE VIOLENCIA, AMENAZA DE VIOLENCIA O CUALQUIER OTRO ACTO ABIERTO DOLOSO 
COMETIDO EN PRESENCIA Y BAJO CONOCIMIENTO DE TAL PERSONA, DE PROPIEDAD ASEGURADA DE 
UN ASEGURADO, UN SOCIO, UN EMPLEADO, O DE CUALQUIER OTRA PERSONA AUTORIZADA POR EL 
ASEGURADO PARA TENER CUSTODIA DE DICHA PROPIEDAD, EXCEPTUANDO TODA PERSONA QUE SE 
DESEMPEÑE COMO VIGILANTE, PORTERO, CELADOR O CONSERJE. 

 
J. HURTO EN CAJAS FUERTES SIGNIFICA EL HURTO CALIFICADO DE PROPIEDAD ASEGURADA EN EL 

INTERIOR DE UNA BÓVEDA O DE UNA CAJA FUERTE LOCALIZADA DENTRO DEL PREDIO, POR PARTE DE 
UNA PERSONA QUE ENTRE DOLOSAMENTE A TAL BÓVEDA, CAJA FUERTE O A CUALQUIER BÓVEDA QUE 
CONTENGA LA CAJA FUERTE, CUANDO TODAS LAS PUERTAS DE ELLAS ESTÉN DEBIDAMENTE CERRADAS 
Y RESGUARDADAS POR AL MENOS UNA COMBINACIÓN O POR UNA CERRADURA TEMPORIZADA, 
PREVISTO QUE TAL ENTRADA SE HAGA REALMENTE POR MEDIO DE FUERZA O VIOLENCIA, DEMOSTRADA 
POR MARCAS VISIBLES DEJADAS POR HERRAMIENTAS, ELECTRICIDAD, GAS U OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS SOBRE EL EXTERIOR DE (1) UNA PUERTA O PUERTAS DE TAL BÓVEDA O CAJA FUERTE O DE 
CUALQUIER BÓVEDA QUE CONTENGA LA CAJA FUERTE, SI LA ENTRADA SE HACE A TRAVÉS DE DICHAS 
PUERTAS, O (2) EL TECHO, EL FONDO O LAS PAREDES DE TAL BÓVEDA O CAJA FUERTE Y DE CUALQUIER 
BÓVEDA QUE CONTENGA LA CAJA FUERTE, A TRAVÉS DE LAS CUALES SE HACE LA ENTRADA, SI NO SE 
HIZO A TRAVÉS DE LAS CITADAS PUERTAS. 

 
K. HURTO POR COMPUTADOR SIGNIFICA EL ACTO DE TOMAR INTENCIONALMENTE DINERO O 

TÍTULOS VALORES 
MEDIANTE EL USO DE UNA COMPUTADORA LOCALIZADO EN EL PREDIO DEL ASEGURADO O EN 
CUALQUIER OTRA PARTE. 

 
L. INFIDELIDAD SIGNIFICA CUALQUIER ACTO DESHONESTO QUE INVOLUCRE LA APROPIACIÓN ILEGAL 

DE DINERO, TÍTULOS VALORES U OTRAS PROPIEDADES, EN PERJUICIO DEL ASEGURADO. 
 

M. INSTITUCIÓN FINANCIERA SIGNIFICA UNA DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES EN LAS CUALES EL 
ASEGURADO MANTENGA UNA CUENTA DE TRANSFERENCIA: 

 
i. ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO (ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS, CORPORACIONES 

FINANCIERAS, CORPORACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA, COMPAÑÍAS DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL), 

 
ii. SOCIEDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS (SOCIEDADES FIDUCIARIAS, ALMACENES 

GENERALES DE DEPÓSITO, SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE PENSIONES Y CESANTÍAS), 
 

iii. SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN, 
 

iv. ORGANISMOS COOPERATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE CARÁCTER FINANCIERO, Y 
 

v. COMISIONISTAS DE BOLSA, FONDO MUTUO O INSTITUCIÓN SIMILAR DE INVERSIÓN. 
 

N. PREDIOS SIGNIFICA AQUELLA PORCIÓN INTERIOR DEL EDIFICIO OCUPADO POR EL ASEGURADO EN 
EL DESARROLLO DE SUS NEGOCIOS. 

 
O. PREDIOS BANCARIOS SIGNIFICA EL INTERIOR DE AQUELLA PORCIÓN DE CUALQUIER EDIFICIO O 

EDIFICIOS OCUPADOS POR ALGÚN BANCO, FIDUCIARIA O SITIOS SIMILARES RECONOCIDOS COMO 
DEPÓSITOS DE SEGURIDAD. 

 
P. PROPIEDAD SIGNIFICA PROPIEDAD TANGIBLE DIFERENTE DE DINERO O TÍTULOS VALORES QUE 

SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE ESTÉN BAJO SU CONTROL O POR LAS QUE SEA RESPONSABLE. 
 

Q. REPRESENTANTE DE SEGUROS SIGNIFICA LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO DESIGNADOS PARA 



PÓLIZA DE RIESGOS FINANCIEROS PARA ENTIDADES NO FINANCIERAS 

IRP-008-005 

15/10/2025-1324-P-13-IRP008VERSIÓN005-D00I 8 15102025-1324-NT-P-13-INFIDELIDAD00003 

 

 

DOCUMENTO DE USO INTERNO 

REPRESENTAR AL 
ASEGURADO CON EL PROPÓSITO DE EFECTUAR Y MANTENER LOS SEGUROS. 

 
R. SOCIEDAD CONTROLANTE O MATRIZ SIGNIFICA LA PERSONA JURÍDICA INDICADA COMO TAL EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES. 
 

S. TÍTULOS VALORES SIGNIFICA TODOS LOS INSTRUMENTOS NEGOCIABLES Y NO NEGOCIABLES O 
CONTRATOS QUE REPRESENTEN BIEN SEA DINERO U OTRAS PROPIEDADES. 

 
CLÁUSULA SEXTA - CONSOLIDACIÓN / FUSIÓN 

 
SI, POR MEDIO DE (1) CONSOLIDACIÓN O FUSIÓN CON, (2) ADQUISICIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS 
ACCIONES DE, O 

(3) ADQUISICIÓN DE LOS ACTIVOS DE ALGUNA OTRA ENTIDAD, SE CREAREN RIESGOS QUE ESTÉN 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA EN RAZÓN DE LA DESCRIPCIÓN HECHA POR EL ASEGURADO, Y QUE TAL 
CONSOLIDACIÓN, FUSIÓN O ADQUISICIÓN DE ACTIVOS RESULTE EN UN AUMENTO DE LOS ACTIVOS 
TOTALES DEL ASEGURADO EN MÁS DE UN 15%, ENTONCES EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO ESCRITO 
A PREVISORA RESPECTO A TAL CONSOLIDACIÓN, FUSIÓN O ADQUISICIÓN DENTRO DE LOS NOVENTA (90) 
DÍAS Y DEBERÁ PAGAR A PREVISORA UNA PRIMA ADICIONAL CALCULADA A PRORRATA A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA CONSOLIDACIÓN, FUSIÓN O ADQUISICIÓN HASTA EL FINAL DEL ACTUAL PERÍODO DE LA 
PRIMA;. EN CASO DE NO CUMPLIRSE LAS CONDICIONES ANTES INDICADAS NO SE OTORGA CUBERTURA 
ALGUNA PARA LOS NUEVOS RIESGOS DERIVADOS DE LA CONSOLIDACIÓN, FUSIÓN O ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS QUE RESULTE EN UN AUMENTO DE LOS ACTIVOS TOTALES DEL ASEGURADO EN MÁS DE UN 15%. 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA - COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 
CONFORME DISPONE EL ARTÍCULO 1092 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN CASO DE PLURALIDAD O DE 

COEXISTENCIA DE SEGUROS, LOS ASEGURADORES DEBERÁN SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL 
ASEGURADO EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FE. LA MALA FE EN LA CONTRATACIÓN DE ÉSTOS POR PARTE DEL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO PRODUCE LA NULIDAD. 

 
CONFORME DISPONE EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO 

DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A PREVISORA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE CONTRATE 
SOBRE EL MISMO VEHÍCULO, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS SEGUROS NO EXCEDA EL VALOR 
REAL DEL INTERÉS ASEGURADO. 

 
CLÁUSULA OCTAVA - RESPONSABILIDAD SOBRE PÉRDIDAS PREVIAS 

 
LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA POR PÉRDIDAS SUFRIDAS CON ANTERIORIDAD A (1) LA 

FECHA EFECTIVA DE ESTA PÓLIZA, O (2) LA FECHA EFECTIVA DE INGRESO DE ASEGURADOS ADICIONALES 
O DE COBERTURAS AGREGADAS SUBSECUENTEMENTE, QUEDA SUJETA A LO SIGUIENTE: 

 

A. QUE EL ASEGURADO O ALGUNO DE SUS PREDECESORES EN EL INTERÉS DEL ASEGURADO TUVIERE 
VIGENTE ALGUNA OTRA COBERTURA O PÓLIZA (DISTINTO DE UNA PÓLIZA DE INFIDELIDAD, CON 
RESPECTO A TAL TIPO DE PÉRDIDA BAJO EL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 4 DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA (AMPAROS)), EL CUAL, EN EL MOMENTO EN QUE SE SUFRIÓ LA PÉRDIDA, PRODUCIDA SOBRE 
LOS PREDIOS EN LOS CUALES SE SUFRIÓ LA PÉRDIDA, O SOBRE LA PERSONA O PERSONAS (SEAN O 
NO EMPLEADOS DEL ASEGURADO) CAUSANDO LA PÉRDIDA, ALGUNAS O TODAS LAS COBERTURAS 
DEL AMPARO DE ESTA PÓLIZA APLICABLES A LA PÉRDIDA; Y 

 
B. QUE TAL COBERTURA PREVIA Y LOS DERECHOS DE RECLAMO DE ALLÍ DESPRENDIDOS CONTINUAREN 

BAJO EL MISMO AMPARO O PÓLIZA O DE ALGUNA OTRA QUE LA ANTECEDA, SIN INTERRUPCIÓN DESDE 
EL MOMENTO EN QUE SE SUFRIÓ LA PÉRDIDA HASTA LAS FECHAS ESPECIFICADAS EN LOS PUNTOS (1) 
Y (2) AQUÍ ARRIBA; Y 

 
C. QUE LA PÉRDIDA HUBIERE SIDO DESCUBIERTA DESPUÉS DE LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO PARA EL 

DESCUBRIMIENTO DE TAL PÉRDIDA BAJO LA ÚLTIMA DE TALES PÓLIZAS. 
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LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA CON RESPECTO A TALES PÉRDIDAS NO EXCEDERÁ DEL LÍMITE 

DE RESPONSABILIDAD BAJO LA COBERTURA EN VIGENCIA AL MOMENTO EN QUE SE SUFRIÓ LA PÉRDIDA, O 
DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD BAJO EL AMPARO DE ESTA PÓLIZA APLICABLE A LA PÉRDIDA, EL QUE SEA 
MENOR DE ELLOS. 

CLÁUSULA NOVENA - LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 
 

1. LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD 
 

LA RESPONSABILIDAD TOTAL ACUMULADA DE PREVISORA POR TODAS LAS PÉRDIDAS DE TODOS 
LOS ASEGURADOS, DESCUBIERTAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, NO PODRÁN EXCEDER DEL 
LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD, TAL COMO QUEDÓ ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES. CADA PAGO EFECTUADO BAJO LOS TÉRMINOS DE ÉSTA PÓLIZA 
REDUCIRÁ LA PORCIÓN IMPAGADA AL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD HASTA SU EXTINCIÓN. 

 
AL EXTINGUIRSE EL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD SEGÚN LO PREVISTO EN ESTA CLÁUSULA: 

 
A. PREVISORA NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD POR PÉRDIDAS, INDEPENDIENTEMENTE DE CUÁNDO 

FUERON DESCUBIERTAS O SI FUERON O NO PREVIAMENTE REPORTADAS A PREVISORA, Y 
 

B. PREVISORA NO TENDRÁ OBLIGACIÓN ALGUNA DE CONTINUAR CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO. 
UNA VEZ PREVISORA NOTIFIQUE AL ASEGURADO DE QUE EL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD 
SE EXTINGUIÓ, EL ASEGURADO ASUMIRÁ POR SU CUENTA LA RESPONSABILIDAD INTEGRA DE SU 
DEFENSA. 

LA PORCIÓN IMPAGADA DEL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD NO SERÁ AUMENTADA NI 
RESTAURADA EN RAZÓN DE RECOBROS HECHOS EN CONCORDANCIA CON LA CLÁUSULA DECIMA OCTAVA 
DE ESTA PÓLIZA. EN EL CASO EN QUE UNA PÉRDIDA DE PROPIEDAD SEA AJUSTADA, SE TRANSIJA O SE 
CONCILIE POR INDEMNIZACIÓN EN LUGAR DE PAGO, TAL PÉRDIDA NO REDUCIRÁ LA PORCIÓN IMPAGADA 
DEL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD. 

 

2. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD PARA PÉRDIDA INDIVIDUAL 
 

LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA PARA CADA PÉRDIDA NO EXCEDERÁ EL LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD APLICABLE, SEGÚN SE ESTABLECIÓ EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS 
CONDICIONES PARTICULARES O DE LA PORCIÓN IMPAGADA DEL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD, 
LO QUE SEA MENOR. SI UNA PÉRDIDA INDIVIDUAL ESTÁ CUBIERTA BAJO MÁS DE UN AMPARO, EL MÁXIMO 
PAGO NO PODRÁ EXCEDER DEL MAYOR LÍMITE DE RESPONSABILIDAD PARA PÉRDIDA QUE SEA APLICABLE. 

 
EL PAGO DE CUALQUIER PÉRDIDA BAJO ESTA PÓLIZA NO REDUCIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE 

PREVISORA FRENTE A OTRAS PÉRDIDAS DADO, SIN EMBARGO, QUE LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE 
PREVISORA NO EXCEDA LAS CANTIDADES DE DINERO ESTABLECIDAS EN EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
POR PÉRDIDA Y LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA Y/O SUS 
CONDICIONES PARTICULARES: 

 

A. APLICABLE AL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 1 INFIDELIDAD DE EMPLEADOS, DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA PARA CUALQUIER PÉRDIDA O PÉRDIDAS CAUSADAS POR 
CUALQUIER EMPLEADO O EN LA CUAL CUALQUIER EMPLEADO ESTÉ (O ESTÉN) COMPROMETIDOS O 
IMPLICADOS; YA SEA COMO RESULTADO DE UN SOLO ACTO O DE CUALQUIER NÚMERO DE TALES ACTOS, 
SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN CUÁNDO OCURRIERON TALES ACTOS, DURANTE EL PERÍODO DE ESTA 
PÓLIZA O CON ANTERIORIDAD A ÉL; 

 
B. APLICABLE AL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 2, PREDIOS, O AL AMPARO PREVISTO EN EL 

NUMERAL 3, TRÁNSITO, DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA, PARA CUALQUIER 
PÉRDIDA O PÉRDIDAS RESULTANTES DE UN SOLO SINIESTRO O EVENTO (TODAS LAS PÉRDIDAS 
RESULTANTES DE UN ACTO DESHONESTO O FRAUDULENTO, OCURRIDO REALMENTE O QUE SE HAYA 
INTENTADO, O DE UNA SERIE DE ACTOS RELACIONADOS, COMETIDOS EN LOS PREDIOS O EN LOS 
PREDIOS BANCARIOS SEAN COMETIDOS POR UNA O MÁS PERSONAS, SERÁN CONSIDERADOS COMO 
UN SOLO SINIESTRO O EVENTO); O 
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C. APLICABLE AL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 4, FALSIFICACIÓN DE CHEQUES Y OTROS 
DOCUMENTOS, DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA PARA CUALQUIER PÉRDIDA O 
PÉRDIDAS CAUSADAS POR FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN COMETIDA POR CUALQUIER PERSONA O EN 
LAS CUALES ESA PERSONA ESTÉ COMPROMETIDA O IMPLICADA, SEA QUE RESULTE DE UN ACTO ÚNICO 
O DE CUALQUIER NÚMERO DE TALES ACTOS, SIN CONSIDERACIÓN DEL NÚMERO DE INSTRUMENTOS 
AFECTADOS NI DE CUÁNDO OCURRIERON TALES ACTOS, DURANTE EL PERÍODO DE ESTA PÓLIZA O CON 
ANTERIORIDAD A ÉL; 

D. APLICABLE AL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 5 HURTO POR COMPUTADOR Y FRAUDE EN 
TRANSFERENCIA DE FONDOS, DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA PARA CUALQUIER 
PÉRDIDA O PÉRDIDAS RESULTANTES DE UN SINIESTRO O EVENTO (TODAS LAS PÉRDIDAS 
RESULTANTES DE UN HURTO POR COMPUTADOR O POR UN INTENTO DE ELLO O DE UNA SERIE DE 
ELLOS, COMETIDOS POR UNA O MÁS PERSONAS, SERÁ CONSIDERADO COMO UN SINIESTRO O EVENTO 
ÚNICO). 

CLÁUSULA DÉCIMA: DESCUBRIMIENTO 
 

ESTA PÓLIZA SE APLICA ÚNICAMENTE A PÉRDIDAS DESCUBIERTAS POR PRIMERA VEZ POR EL 
ASEGURADO DURANTE EL PERIODO VIGENCIA DE LA PÓLIZA. EL DESCUBRIMIENTO OCURRE LO MÁS 
PRONTO QUE EL ASEGURADO SE ENTERE DE: 

 

A. HECHOS QUE PUEDAN SUBSECUENTEMENTE RESULTAR EN UNA PÉRDIDA DE UN TIPO CUBIERTO POR 
ESTA PÓLIZA, O 

 
B. UN RECLAMO REAL O POTENCIAL EN EL CUAL SE SUPONE QUE EL ASEGURADO ES RESPONSABLE HACIA 

UN TERCERO, 
 

SIN TENER EN CUENTA CUANDO OCURRIERON LOS ACTOS (UNO O MÁS) QUE CAUSARON TAL PÉRDIDA 
O CONTRIBUYERON A ELLA, AUNQUE LA CANTIDAD DE LA PÉRDIDA NO EXCEDA AL DEDUCIBLE APLICABLE 
O NO SE CONOZCAN TODAVÍA LA SUMA EXACTA O DETALLES DE LA PÉRDIDA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - NO ACUMULACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 

 
HACIENDO CASO OMISO DEL NÚMERO DE AÑOS QUE LA COBERTURA CONTINUARÁ VIGENTE NI DEL 

NÚMERO DE PRIMAS QUE SERÁN PAGADERAS O PAGADAS, NI DE NINGUNA OTRA CIRCUNSTANCIA, 
CUALQUIERA QUE ELLA SEA, LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA CON RESPECTO A CUALQUIER PÉRDIDA 
O PÉRDIDAS NO SERÁ ACUMULATIVA DE AÑO EN AÑO NI DE PERÍODO EN PERÍODO. CUANDO EXISTA MÁS 
DE UN ASEGURADO, LA RESPONSABILIDAD AGREGADA DE PREVISORA POR PÉRDIDA O PÉRDIDAS 
SUFRIDAS POR ALGUNO DE ELLOS O POR TODOS ELLOS, NO EXCEDERÁ LA CANTIDAD POR LA CUAL 
PREVISORA SERÍA RESPONSABLE SI TODAS LAS PÉRDIDAS HUBIEREN SIDO SUFRIDAS POR UNO 
CUALQUIERA DE ELLOS. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - DEDUCIBLE 

 
DE CADA PÉRDIDA SUFRIDA O DESCUBIERTA POR EL ASEGURADO DESPUÉS DE DEDUCIR TODAS 

LAS RECUPERACIONES (EXCEPTO LOS SEGUROS O GARANTÍAS MANTENIDAS POR EL ASEGURADO O POR 
PREVISORA PARA SU BENEFICIO) RELATIVAS A TALES PÉRDIDAS, HECHAS CON ANTERIORIDAD AL PAGO, 
SERÁN DEDUCIDAS LAS CANTIDADES ESPECIFICADAS EN LA SECCIÓN DE DEDUCIBLES DE LA CARÁTULA 
PARA ESTA PÓLIZA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - AVALÚO 

 
EN NINGÚN CASO PREVISORA SERÁ RESPONSABLE BAJO ESTA PÓLIZA POR MÁS DE: 

 
A. EL VALOR EFECTIVO EN EL MERCADO DE LOS TÍTULOS VALORES PERDIDOS, DAÑADOS O 

DESTRUIDOS, AL CIERRE DE LOS NEGOCIOS EN EL DÍA HÁBIL INMEDIATAMENTE ANTERIOR AL DÍA EN 
EL CUAL FUE DESCUBIERTA LA PÉRDIDA, O POR MÁS DEL COSTO EFECTIVO DE REEMPLAZAR LOS 
TÍTULOS VALORES, LO QUE SEA MENOR, MÁS EL COSTO DE ENVIAR POR CORREO CUALQUIER 
INDEMNIZACIÓN, QUE SE REQUIERA. TALES COSTOS SERÁN PAGADOS POR PREVISORA A NOMBRE 
DEL ASEGURADO (O DEL BANCO, EN EL CASO DEL AMPARO PREVISTO EN EL NUMERAL 4 DE LA 
CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA), Y LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA ESTARÁ 
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EN ADICIÓN A CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD BAJO EL AMPARO APLICABLE; 
 

B. EL COSTO DE LIBROS EN BLANCO, PÁGINAS, CINTAS Y TODOS LOS DEMÁS MATERIALES EN BLANCO 
QUE SE USEN PARA REEMPLAZAR LIBROS DE CONTABILIDAD U OTROS REGISTROS PERDIDOS O 
DAÑADOS; 

 
C. EL COSTO EFECTIVO EN DINERO, AL MOMENTO DE LA PÉRDIDA, DE OTRAS PROPIEDADES PERDIDAS, 

DAÑADAS O DESTRUIDAS, O POR MÁS DEL COSTO EFECTIVO DE REPARAR O REEMPLAZAR LA 
PROPIEDAD CON PROPIEDAD DE CALIDAD Y VALOR SIMILARES, LO QUE SEA MENOR; O 

 
D. EL VALOR EN PESOS COLOMBIANOS DE LA MONEDA EXTRANJERA A LA TASA REPRESENTATIVA DE 

CAMBIO DEL MERCADO VIGENTE AL MOMENTO DEL DESCUBRIMIENTO DE TAL PÉRDIDA. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 
 

DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR 
ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL 
ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR PREVISORA. LA RETICENCIA 
O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS POR PREVISORA, LA HUBIEREN 
RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, 
PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 

 
SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA 

O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI, EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 

 
SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL 

CONTRATO NO SERÁ NULO, PERO PREVISORA SÓLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR 
UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA 
EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO, EXCEPTO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1160 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
LAS SANCIONES CONSAGRADAS EN ESTE ARTÍCULO NO SE APLICAN SI PREVISORA, ANTES DE 

CELEBRARSE EL CONTRATO, HA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS SOBRE 
QUE VERSAN LOS VICIOS DE LA DECLARACIÓN, O SI, YA CELEBRADO EL CONTRATO, SE ALLANA A 
SUBSANARLOS O LOS ACEPTA EXPRESA O TÁCITAMENTE. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO 

 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO 

O TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, 
UNO U OTRO DEBERÁN NOTIFICAR POR ESCRITO PREVISORA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE, 
CONFORME AL CRITERIO CONSIGNADO EN EL INCISO 1º DEL ARTÍCULO 1058, SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL. 

 
LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE LA 

MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ÉSTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI LE ES 
EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, 
CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS DESDE EL MOMENTO DE LA 
MODIFICACIÓN. 

 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS CONSIGNADOS EN EL INCISO 

ANTERIOR, PREVISORA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL 
VALOR DE LA PRIMA. 

 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA 

MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A PREVISORA PARA RETENER LA PRIMA NO 
DEVENGADA. 
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ASÍ MISMO, EL TOMADOR O EL ASEGURADO PODRÁN, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO NOTIFICAR 
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYAN EL RIESGO, DEBIENDO POR TANTO PREVISORA, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA SEGUNDA LA 
TARIFA CORRESPONDIENTE POR EL TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - PAGO DE LA PRIMA Y MORA 

 
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1066 DEL C. DE CO. EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL 

PAGO DE LA PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA. 

 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL SEGURO DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - RECOBROS 
 

SI EL ASEGURADO SUFRIERE CUALQUIER PÉRDIDA CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, TODOS LOS 
RECOBROS (EXCEPTO LOS PROVENIENTES DE GARANTÍAS, SEGUROS, REASEGUROS O INDEMNIZACIONES 
TOMADAS POR O PARA EL BENEFICIO DE PREVISORA) HECHAS DESPUÉS DE LA PÉRDIDA, MENOS EL COSTO 
REAL PARA LOGRAR TALES RECOBROS, SERÁN DISTRIBUIDAS COMO SIGUE: 

 

A. SI LA PÉRDIDA NO ESTÁ SUJETA A DEDUCIBLE, EL ASEGURADO SERÁ PLENAMENTE REEMBOLSADO 
CON TALES RECOBROS POR CUALQUIER PÉRDIDA QUE EXCEDA LA CANTIDAD DE COBERTURA PROVISTA 
POR ESTA PÓLIZA, Y CUALQUIER CANTIDAD QUE SOBRARE SERÁ APLICADA PARA REEMBOLSAR A 
PREVISORA; 

 
B. SI LA PÉRDIDA ESTÁ SUJETA A DEDUCIBLE, EL ASEGURADO SERÁ REEMBOLSADO CON TALES 

RECOBROS POR CUALQUIER PÉRDIDA QUE EXCEDA LA CANTIDAD DE COBERTURA PROVISTA POR ESTA 
PÓLIZA MENOS LA CANTIDAD DEDUCIBLE, Y LO QUE SOBRE SERÁ APLICADO PARA REEMBOLSAR A 
PREVISORA HASTA LA EXTENSIÓN DE SU PÉRDIDA, Y CUALQUIER EXCEDENTE PAGADO AL 
ASEGURADO. SI NO HAY EXCEDENTE SOBRE LA PÉRDIDA, LOS RECOBROS TOTALES SERÁN 
DISTRIBUIDOS PRIMERO PARA REEMBOLSAR A PREVISORA HASTA LA EXTENSIÓN DE SU PÉRDIDA, Y 
CUALQUIER REMANENTE PAGADO AL ASEGURADO 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO 
 

EN CASO DE CUALQUIER PÉRDIDA, Y/O DAÑO O SINIESTRO QUE PUDIERA DAR LUGAR A UNA 
AFECTACIÓN DE ESTA PÓLIZA, EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO, SEGÚN CORRESPONDA, ESTARÁN 
OBLIGADOS A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

 

A. DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN ARTÍCULO 1075 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DEBERÁ DARSE AVISO 
DE SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A QUE SE CONOCIÓ O DEBIÓ 
CONOCERSE. 

 
B. TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE SEAN RAZONABLES, A LOS EFECTOS DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y 

PROPAGACIÓN DE LA PÉRDIDA, DAÑO O SINIESTRO ASÍ DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
C. PREVISORA LE REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS RAZONABLEMENTE INCURRIDOS EN EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EN ADICIÓN A CUALQUIER PÉRDIDA RECUPERABLE BAJO ESTA 
PÓLIZA. 

 
D. NO RENUNCIAR A CUALQUIER DERECHO QUE PUEDA TENER FRENTE A TERCEROS RESPONSABLES DEL 

SINIESTRO Y, EN GENERAL, HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A PREVISORA 
EJERCER LA SUBROGACIÓN; 

 
E. DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS. 

 
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES POR PARTE DEL 
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ASEGURADO LEGITIMARÁ A PREVISORA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1078 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PARA DEDUCIR DEL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS 
QUE DICHO INCUMPLIMIENTO LE HUBIERE CAUSADO. 

 
EN TODO CASO, EL INCUMPLIMIENTO MALICIOSO DE LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR SEGUROS 

COEXISTENTES, CONLLEVARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO CONFORME LO 
PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - CONOCIMIENTO DE HURTOS ANTERIORES 

 
PARA LOS PROPÓSITOS DE ESTA PÓLIZA Y LAS EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO PREVISTO 

EN EL NUMERAL 1 DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA PÓLIZA, EL CONOCIMIENTO EN POSESIÓN 
DEL ASEGURADO SIGNIFICA CONOCIMIENTO EN POSESIÓN DE UN SOCIO, MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 
O DE UN ADMINISTRADOR ELEGIDO O DESIGNADO QUE ESTÉ AL TANTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
DE UNA PERSONA Y DE LOS ACTOS PREVIOS DE INFIDELIDAD, FRAUDE O DESHONESTIDAD COMETIDOS 
POR ESA PERSONA. 

 
A DISCRECIÓN ÚNICAMENTE DE PREVISORA, LA COBERTURA PUEDE SER EXTENDIDA A CUALQUIER 

INDIVIDUO, PREVIA SOLICITUD ESCRITA POR PARTE DEL ASEGURADO Y DEL CONSENTIMIENTO DADO POR 
PREVISORA. 

 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - TERMINACIÓN RESPECTO DE CUALQUIER EMPLEADO 
 

LA PÓLIZA TERMINARÁ CON RESPECTO DE CUALQUIER EMPLEADO (1) INMEDIATAMENTE AL 
DESCUBRIMIENTO POR PARTE DEL ASEGURADO, CUALQUIER SOCIO DEL MISMO O CUALQUIER 
ADMINISTRADOR DEL ASEGURADO, ELEGIDO O SEÑALADO POR EL ASEGURADO (QUE NO ESTÉ EN 
CONCURSO CON TAL EMPLEADO), DE CUALQUIER ACTO DE INFIDELIDAD U OTROS ACTOS FRAUDULENTOS 
O DESHONESTOS COMETIDOS POR EL EMPLEADO, SIN PERJUICIO DE LA PÉRDIDA DE CUALQUIER 
PROPIEDAD QUE ENTONCES ESTÉ SIENDO LLEVADA POR EL EMPLEADO FUERA DE LOS PREDIOS, O (2) 
SESENTA DÍAS DESPUÉS DEL RECIBO POR EL ASEGURADO DE UN AVISO ESCRITO DE TERMINACIÓN 
ENVIADO POR PREVISORA, LO PRIMERO QUE ELLO OCURRA. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - LÍMITES TERRITORIALES 

 
SE REFIERE AL ÁREA GEOGRÁFICA, RESPECTO DE LA CUAL SE OTORGARÁ COBERTURA EN VIRTUD DE 

ESTA PÓLIZA, SEGÚN SE ESPECIFICA EN LA CARÁTULA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, A MENOS QUE 
SE DEFINA DE OTRA MANERA. 

 
EN CASO QUE NADA SE DIGA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 

PARTICULARES, SE ENTENDERÁ QUE LOS LÍMITES TERRITORIALES CORRESPONDEN ÚNICAMENTE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - INVESTIGACIÓN Y ARREGLO 

 
PREVISORA PUEDE HACER CUALQUIER INVESTIGACIÓN QUE ELLA CONSIDERE NECESARIA Y PODRÁ 

ADEMÁS, CON EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL ASEGURADO, HACER CUALQUIER ARREGLO DE UN 
RECLAMO QUE ELLA CONSIDERE CONVENIENTE Y OPORTUNO. SI EL ASEGURADO REHUSARE SU 
CONSENTIMIENTO A TAL ARREGLO, LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA POR TODAS LAS PÉRDIDAS 
RELATIVAS A TAL RECLAMO, NO EXCEDERÁ DE LA CANTIDAD POR MEDIO DE LA CUAL PREVISORA PUDIERA 
HABER ARREGLADO TAL RECLAMO, MÁS LOS COSTOS, CARGOS Y GASTOS ACUMULADOS A LA FECHA EN QUE 
TAL ARREGLO FUE PROPUESTO POR ESCRITO AL ASEGURADO POR PARTE DE PREVISORA. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
PREVISORA PAGARÁ AL ASEGURADO O AL BENEFICIARIO CUALQUIER MONTO DEBIDO BAJO ESTA 

PÓLIZA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A QUE SE HAYA ACREDITADO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, EN UN TODO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 1077 Y 1080 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - PRESCRIPCIÓN 

 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y DE LAS DISPOSICIONES QUE LO RIGEN 
PODRÁ SER ORDINARIA O EXTRAORDINARIA. 

LA PRESCRIPCIÓN ORDINARIA SERÁ DE DOS (2) AÑOS Y EMPEZARÁ A CORRER DESDE EL MOMENTO 
EN QUE EL INTERESADO HAYA TENIDO O DEBIDO TENER CONOCIMIENTOS DEL HECHO QUE DA BASE A LA 
ACCIÓN. 

LA EXTRAORDINARIA SERÁ DE CINCO (5) AÑOS CORRERÁ CONTRA TODA CLASE DE PERSONA Y 
EMPEZARÁ A CONTARSE DESDE EL MOMENTO EN QUE NACE EL RESPECTIVO DERECHO. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - MONEDA 

 
TODAS LAS PRIMAS, LÍMITES, RETENCIONES, PÉRDIDAS Y DEMÁS CANTIDADES BAJO ESTA PÓLIZA, 

ESTÁN EXPRESADAS Y SON PAGADERAS EN PESOS COLOMBIANOS. SI SE RINDE UN FALLO, SE LLEGA A UN 
ARREGLO O SI CUALQUIER OTRO ELEMENTO DE PÉRDIDA BAJO ESTA PÓLIZA SE FIJA EN UNA MONEDA 
DIFERENTE A PESOS COLOMBIANOS, LOS PAGOS BAJO ESTA PÓLIZA SE HARÁN EN PESOS COLOMBIANOS A 
LA TASA DE CAMBIO DE LA FECHA DEL DÍA EN QUE SE LLEGÓ A UN FALLO O A UN ARREGLO FINAL, O EN 
QUE SE ACEPTARON COMO OBLIGACIÓN LOS DEMÁS ELEMENTOS DE LA PÉRDIDA. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA OCTAVA - SUBROGACIÓN 

 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 1096 A 1099 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN 

VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, PREVISORA SE SUBROGA, POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CONTRA LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - CLÁUSULA DE AUTORIZACIÓN 

 
AL ACEPTAR ESTA PÓLIZA, LA SOCIEDAD CONTROLANTE O MATRIZ CONVIENE EN ACTUAR A 

NOMBRE DE TODOS LOS ASEGURADOS CON RESPECTO A DAR Y RECIBIR AVISOS DE RECLAMO O DE 
TERMINACIÓN, AL PAGO DE LAS PRIMAS Y AL RECIBO DE CUALQUIER DEVOLUCIÓN DE PRIMAS QUE PUDIERA 
CAUSARSE BAJO ESTA PÓLIZA, A LA NEGOCIACIÓN, ACUERDO Y ACEPTACIÓN DE ANEXOS, Y A DAR O 
RECIBIR CUALQUIER OTRO TIPO DE AVISOS PREVISTOS EN ESTA PÓLIZA. POR SU PARTE, LOS 
ASEGURADOS CONVIENEN EN QUE SU SOCIEDAD CONTROLANTE O MATRIZ ACTÚE A NOMBRE DE ELLOS. 

 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA - TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA 
 

ESTA PÓLIZA TERMINA EN SU INTEGRIDAD POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 
 

A. NOMBRAMIENTO DE UN SÍNDICO O UN LIQUIDADOR PARA ACTUAR A NOMBRE DE LA SOCIEDAD 
CONTROLANTE O MATRIZ, O LA TOMA DE POSESIÓN DEL ASEGURADO POR PARTE DE LA AUTORIDAD 
DE SUPERVISIÓN CORRESPONDIENTE, O 

 
B. DISOLUCIÓN DEL ASEGURADO SI LA CAUSAL RESPECTIVA NO ES ENMENDADA DENTRO DEL PLAZO 

LEGAL, 
 

C. AL AGOTARSE EL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD, O 
 

D. EXPIRACIÓN DEL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

ESTA PÓLIZA TERMINA CON RESPECTO A CUALQUIER EMPLEADO: 
 

A. INMEDIATAMENTE QUE EL ASEGURADO O ALGUNO DE SUS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA O 
CONSEJO DE ADMINISTRADORES, O EJECUTIVOS QUE NO ESTÉN ACTUANDO EN CONCURSO CON TAL 
EMPLEADO, SEPAN DE CUALQUIER ACTO DESHONESTO O FRAUDULENTO REALIZADO POR TAL 
EMPLEADO EN CUALQUIER MOMENTO, BIEN SEA MIENTRAS ES EMPLEADO DEL ASEGURADO O NO, 
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INDEPENDIENTE QUE EL ACTO ESTÉ O NO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA, Y SIN QUE HAGA DIFERENCIA 
SI FUERE CONTRA EL ASEGURADO O CONTRA CUALQUIER OTRA PERSONA O ENTIDAD, O 

 
B. DIEZ (10) DÍAS DESPUÉS DEL RECIBO POR PARTE DEL ASEGURADO DE UN AVISO ESCRITO REMITIDO 

POR PREVISORA SOBRE SU DECISIÓN DE TERMINAR ESTA PÓLIZA CON RESPECTO A ALGÚN EMPLEADO. 

DICHA TERMINACIÓN, SIN EMBARGO, ES SIN PERJUICIO A LA PÉRDIDA DE CUALQUIER PROPIEDAD 
QUE ESTÉ ENTONCES EN TRÁNSITO BAJO LA CUSTODIA DE DICHO EMPLEADO. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA – REVOCACIÓN 

 
ESTE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. POR PREVISORA, 

MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO 
MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO; POR 
EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO REMITIDO A PREVISORA. 

 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO 

DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA 
A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ 
DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. 

 
EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE 

CALCULARÁN TOMANDO EN CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA - LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 
 

TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES INCLUYENDO CUALQUIER CUESTIÓN RELACIONADA CON LA 
CELEBRACIÓN, VALIDEZ, INTERPRETACIÓN, DESARROLLO Y APLICACIÓN DE ESTE SEGURO SE RIGE POR LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 869 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

ADICIONALMENTE, CUALQUIER DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y PREVISORA CON RESPECTO 
A CUALQUIER ASPECTO DE ESTE CONTRATO SE SOMETERÁ A LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, YA SEA ANTE JUSTICIA ORDINARIA O LA ARBITRAL, EN CASO DE QUE SE PACTE CLÁUSULA 
COMPROMISORIA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE ESTA PÓLIZA O SE LLEGUE A 
CELEBRAR UN COMPROMISO DE ACUERDO CON LA LEY. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA - VIGENCIA O PERIODO DEL SEGURO 

 
CORRESPONDE AL LAPSO TEMPORAL COMPRENDIDO ENTRE LAS HORAS Y FECHAS DE INICIO Y 

FINALIZACIÓN DEL MISMO, CONFORME SEA CONSIGNADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

A SU VENCIMIENTO, ESTE SEGURO NO SE PRORROGARÁ AUTOMÁTICAMENTE, POR TANTO, 
EXPRESAMENTE SE PACTA QUE, AL VENCIMIENTO DEL MISMO, SÓLO SE RENOVARÁ SI MEDIA PREVIO 
ACUERDO EXPRESO DE LAS PARTES, CON INDICACIÓN DE LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y/O LIMITES 
APLICABLES PARA EL NUEVO PERIODO. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO 

 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 

PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA - MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO 

 
CUALQUIER ACUERDO ADICIONAL, CAMBIOS O ADICIONES QUE SE HAGAN A ESTA PÓLIZA, NO SERÁN 

VÁLIDOS, A MENOS QUE INCLUYAN EN UN DOCUMENTO ANEXO A LA MISMA. 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA - CESIÓN 
 

ESTA PÓLIZA Y CUALQUIER DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON BASE EN ELLA 
NO PODRÁN SER OBJETO DE CESIÓN SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE PREVISORA. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA - OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SE COMPROMETE A DILIGENCIAR ÍNTEGRA Y SIMULTÁNEAMENTE A 
LA CELEBRACIÓN CONTRATO DE SEGURO, EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN O CONOCIMIENTO DE CLIENTES 
QUE LE SERÁ ENTREGADO POR PREVISORA Y, QUE RESULTA, DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO- SARLAFT. 

SI ALGUNO DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CITADO FORMULARIO SUFRE MODIFICACIÓN EN LO 
QUE RESPECTA AL TOMADOR/ ASEGURADO, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, ESTE DEBERÁ INFORMAR 
TAL CIRCUNSTANCIA A PREVISORA, PARA LO CUAL DILIGENCIARÁ NUEVAMENTE EL RESPECTIVO FORMATO. 

ES REQUISITO PARA LA RENOVACIÓN DEL SEGURO QUE, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DILIGENCIEN 
NUEVAMENTE EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN O DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE. 

PARÁGRAFO: CUANDO EL BENEFICIARIO DEL SEGURO SEA UNA PERSONA DIFERENTE AL TOMADOR 
Y/O ASEGURADO, LA INFORMACIÓN RELATIVA AL BENEFICIARIO DEBERÁ SER DILIGENCIADA POR ÉSTE AL 
MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, CONFORME AL FORMULARIO QUE PREVISORA 
SUMINISTRARÁ PARA TAL EFECTO. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL/ CONSULTA Y 

REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 
 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA EXPRESAMENTE A PREVISORA, IDENTIFICADA CON NIT. 
860.002.400-2 A REALIZAR EL TRATAMIENTO DE INCLUIR LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL QUE RECOPILE 
EN VIRTUD Y TODOS LOS DATOS POSTERIORES, QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SOLICITUD PRESENTADA DE FORMA FÍSICA, TELEFÓNICA Y/O ESCRITA, ASÍ COMO DEL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO Y LOS QUE SURJAN DURANTE SU DESARROLLO, YA SEAN ESTOS DE NATURALEZA PÚBLICA, 
PRIVADA O SEMIPRIVADA, INCLUYENDO DATOS DE IDENTIFICACIÓN, DATOS DE CONTACTO Y DATOS 
FINANCIEROS, RELACIONADOS CON EL TOMADOR Y/O ASEGURADO. ESTOS DATOS PODRÁN SER 
ALMACENADOS EN LAS BASES DE DATOS DE PREVISORA, FÍSICAS Y/O DIGITALES, POR LAS QUE ES Y SERÁ 
RESPONSABLE, DURANTE EL TIEMPO QUE SE MANTENGA LA RELACIÓN QUE SE REGULA POR MEDIO DEL 
PRESENTE CONTRATO O AÚN DESPUÉS DE FINALIZADO, POR EL TIEMPO QUE PREVISORA LO REQUIERA PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES LEGALES, ASÍ COMO A LAS SIGUIENTES FINALIDADES:  
 

i. LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS FINES CONTRACTUALES QUE COMPRENDE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA, ASÍ COMO TODO LO QUE INVOLUCRE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL SEGURO 
CONTRATADO;  

ii. CONOCIMIENTO AL CLIENTE Y EL CONTROL Y LA PREVENCIÓN DE FRAUDE;  
iii. REALIZAR EL TRÁMITE DE LA VINCULACIÓN COMO CONSUMIDOR FINANCIERO, DEUDOR, Y/O 

CONTRAPARTE CONTRACTUAL DE PREVISORA;  
iv. VERIFICAR LA INFORMACIÓN ENTREGADA EN CUALQUIER MOMENTO ANTES O DURANTE LA RELACIÓN 

CONTRACTUAL COMO TOMADOR/ASEGURADO CON DIFERENTES FUENTES, SEAN ESTAS PÚBLICAS Y/O 
PRIVADAS DE CONSIDERARSE PERTINENTE CON EL FIN DE COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES PECUNIARIAS Y CONTRACTUALES;  

v. REALIZAR CONTACTOS VÍA CORREO ELECTRÓNICO, CORREO POSTAL, MENSAJES DE TEXTO MMS/SMS 
TELEFÓNICAMENTE, O MEDIANTE PLATAFORMAS DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA (COMO LO ES 
WHATSAPP) COMO ACTIVIDAD PROPIA DE LA EJECUCIÓN Y/O CUMPLIMIENTO DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL INCLUYENDO ACTIVIDADES DE LOCALIZACIÓN Y COBRANZA;  

vi. REALIZAR LA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SINIESTROS;  
vii. ENVIAR CORREOS ELECTRÓNICOS, CORREO POSTAL, MENSAJES DE TEXTO MMS/SMS O CONTACTARME 

TELEFÓNICAMENTE O MEDIANTE PLATAFORMAS DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA (COMO LO ES 
WHATSAPP) EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE MERCADEO, CON FINES COMERCIALES Y/O PARA 
OFRECERME PRODUCTOS Y SERVICIOS PROPIOS DE PREVISORA Y/O DE OTRAS EMPRESAS, ALIADAS 
DE PREVISORA.  

viii. LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICO-ACTUARIALES, ESTADÍSTICAS, ENCUESTAS, ANÁLISIS DE 
TENDENCIAS DEL MERCADO Y, EN GENERAL, ESTUDIOS DE TÉCNICA ASEGURADORA;  

ix. ENVÍO DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA EDUCACIÓN FINANCIERA, ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE 
CLIENTES Y OFERTAS COMERCIALES DE SEGUROS, ASÍ COMO DE OTROS SERVICIOS INHERENTES A 
LA ACTIVIDAD ASEGURADORA DE PREVISORA;  

x. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE POSIBLES SUJETOS DE TRIBUTACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS AL 
INTERNAR REVENUE SERVICE (IRS) Y/O A LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE 
COLOMBIA (DIAN), EN LOS TÉRMINOS DEL FOREIGN ACCOUNT TAX COMPLIANCE ACT (FATCA), O LAS 
NORMAS QUE LO MODIFIQUEN Y LAS REGLAMENTACIONES APLICABLES;  
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xi. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LEGALES DE PREVISORA EN SU CALIDAD DE ASEGURADORA;  
xii.  ATENDER REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES COMPETENTES EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES;  
xiii. ATENDER PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS;  
xiv. CONSERVARLA PARA FINES ESTADÍSTICOS E HISTÓRICOS Y/O PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES LEGALES EN CUANTO A LO QUE A CONSERVACIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 
SE REFIERE;  

xv. INTERCAMBIO O REMISIÓN DE INFORMACIÓN EN VIRTUD DE TRATADOS Y ACUERDOS 
INTERNACIONALES E INTERGUBERNAMENTALES SUSCRITOS POR COLOMBIA. 

 
SE AUTORIZA A PREVISORA PARA QUE CONSULTE EN CUALQUIER MOMENTO, EN LAS CENTRALES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA, TODOS LOS DATOS RELEVANTES PARA CONOCER MI CAPACIDAD DE PAGO, O PARA 
VALORAR EL RIESGO PRESENTE O FUTURO DE CELEBRAR CONTRATOS; ASÍ COMO PARA QUE REPORTE A LAS 
CENTRALES DE INFORMACIÓN CREDITICIA DATOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO O EL 
INCUMPLIMIENTO, SI LO HUBIERE, DE LAS OBLIGACIONES O DEBERES LEGALES DE CONTENIDO PATRIMONIAL, 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SE AUTORIZA PARA QUE LAS NOTIFICACIONES O COMUNICACIONES 
PREVIAS RELACIONADAS CON EL REPORTE NEGATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y CREDITICIA SEAN 
REMITIDAS DE FORMA FÍSICA, AL CORREO ELECTRÓNICO, A TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO SMS Y/O A 
TRAVÉS DE MENSAJES ENVIADO MEDIANTE APLICACIONES DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA, COMO LO ES 
WHATSAPP, TODO ESTO TOMANDO COMO INSUMO LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS 
BASES DE DATOS DE PREVISORA.  
 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO CONOCE EL CARÁCTER FACULTATIVO QUE OSTENTA LA ENTREGA DE DATOS 
PERSONALES DE NATURALEZA SENSIBLE Y AUTORIZA EXPRESAMENTE EL TRATAMIENTO DE ELLOS PARA LAS 
MISMAS FINALIDADES INFORMADAS MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO.  
 
DE IGUAL FORMA, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO ACLARA QUE POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO NO HACE 
ENTREGA DE DATOS PERSONALES DE NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES; SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE 
SEA REQUERIDO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LA PREVISORA COMO COMPAÑÍA ASEGURADORA Y DEMÁS FINALIDADES ANTERIORMENTE 
INDICADAS, LOS DATOS PERSONALES SE SOLICITARÁN RESPETANDO EL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES TITULARES DE LA INFORMACIÓN, Y ASEGURANDO EL RESPETO DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES.  
 
LOS DATOS PERSONALES RECOPILADOS POR PREVISORA PODRÁN SER COMPARTIDOS, TRANSMITIDOS, 
TRANSFERIDOS NACIONAL E INTERNACIONALMENTE, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FINALIDADES 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, CON (I) LOS PROVEEDORES CONTRATADOS PARA EL EFECTO, 
TALES COMO, SIN LIMITARSE, AJUSTADORES, CALL CENTERS, INVESTIGADORES, COMPAÑÍAS DE ASISTENCIA, 
ABOGADOS EXTERNOS, ADMINISTRADORES DE CARTERA, ENTRE OTROS. II) LAS PERSONAS CON LAS CUALES 
PREVISORA ADELANTE GESTIONES PARA EFECTOS DE CELEBRAR CONTRATOS DE COASEGURO O REASEGURO. 
III) FASECOLDA, INVERFAS S.A. Y INIF, PERSONAS JURÍDICAS QUE ADMINISTRAN BASES DE DATOS PARA 
EFECTOS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE FRAUDE, LA SELECCIÓN DE RIESGOS, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN 
DE ESTUDIOS ESTADÍSTICOS ACTUARIALES. IV) EMPRESAS ALIADAS DE PREVISORA QUE REQUIERAN LA 
INFORMACIÓN PERSONAL SUMINISTRADA PARA HACER VERIFICACIONES Y ESTUDIOS DE PREVENCIÓN DEL 
RIESGO, FRAUDE Y LAVADO DE ACTIVOS DE FORMA INDEPENDIENTE CON EL FIN DE OTORGAR PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PROPIOS, SIN QUE SEA NECESARIO REALIZAR UN TRÁMITE ADICIONAL ANTE DICHAS EMPRESAS.  
 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO PODRÁN HACER VALER EN TODO MOMENTO LOS DERECHOS DE CONOCER EL 
USO QUE SE LE DA A SUS DATOS PERSONALES, ACTUALIZARLOS, RECTIFICARLOS, SOLICITAR PRUEBA Y 
REVOCAR SU CONSENTIMIENTO, ACCEDER GRATUITAMENTE A SUS DATOS OBJETO DE TRATAMIENTO POR 
PARTE DE PREVISORA AL MENOS UNA VEZ AL MES Y/O SOLICITAR LA ELIMINACIÓN DE CUALQUIER DATO QUE 
SE ENCUENTRE EN LAS BASES DE DATOS DE PREVISORA, ESTO ÚLTIMO QUE PROCEDERÁ ÚNICAMENTE EN 
LOS CASOS EN QUE NO TENGA UNA OBLIGACIÓN LEGAL O CONTRACTUAL VIGENTE CON PREVISORA, O LA 
ASEGURADORA NO TENGA UNA OBLIGACIÓN LEGAL DE CONSERVACIÓN DE INFORMACIÓN, COMUNICÁNDOSE 
AL CORREO ELECTRÓNICO CONTACTENOS@PREVISORA.GOV.CO, ENVIANDO COMUNICACIÓN A LA CALLE 57 # 
9 – 07 EN BOGOTÁ, EN EL TELÉFONO +1 3487555 O A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN DE PQR DISPONIBLE 
EN LA PÁGINA WWW.PREVISORA.GOV.CO, MISMA PÁGINA WEB EN LA QUE PODRÁ CONOCER SU POLÍTICA DE 
PRIVACIDAD.  
 
EN EL CASO DE QUE EL TOMADOR FACILITE A PREVISORA INFORMACIÓN RELATIVA A ASEGURADOS O 
TERCEROS, DICHO SUMINISTRO SE HARÁ BAJO EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS ASEGURADOS Y/O TERCEROS 
HAN MANIFESTADO PREVIAMENTE SU AUTORIZACIÓN AL TOMADOR PARA QUE SUS DATOS PERSONALES LE 
SEAN COMUNICADOS A PREVISORA CON LA FINALIDAD DE PODER CUMPLIR CON EL CONTRATO DE SEGURO.  
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